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(0) Impuestos» E El gasto por impuesto a la renta repredéna la suma del impuesto a la resta por pagar corriente, 

(Impuesto corriente- El impuesto por pagar corriente se bass en la utilidad gravable (ributaria) registrada durate el año, La utilidad gravable difiere de Ta uilidad contable, debido a las partidas de Ingresos o gastos imponibles o 
deducibles y paridas que no serán gravables o deducibles, El pasivo de la Compañía por concepto dl impuesto corriente e calcula utilizando la tasas 
scales aprobadas para cada periodo. 

Impuestos diltridos- El impuesto diferido se reconoce sobre las diferencias temporarias determinadas ente el valor en libros de los activos y pasivos 
incluidos en los estados financieros y sus bases fiscales. Un pasivo por 
impuesto diftrido se reconoce generalmente para todos las diferencias 

temporarias imponibles. Un activo por impuesto diferido se reconoce por 
todas las diferencias temporarias deducible, en la medida en que resulte 
probable que la Compañía disponga de utilidades gravable futuras conta las 
Que se podria cargar css diferencias temporaria deducibles 

  

(4) Provisiones 
Las provisiones se reconocen cusado la Compañia tiene la obligación presente (ya 

sea legal o implícita) como resultado de un suceso pasado, es probable que la 
Compañía tenga: que desprenderse de: recursos que incorporen. beneficios 
esonómicos, para cancelar la obligación, y puede hacerse una estimación fable 
del importe dela obligación. 

    

El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del 
desembolso necesario para cancelar la obligación presente, al final de cada 
periodo, teniendo en cuenta Jos riesgos y las incertidumbres correspondientes. 

(4) Beneficios empleados- 
(1) Panicipación a trabajadores. la Compañia reconoce un pasivo y un gasto por 

la participación de los trabajadores en as utilidades de la Compañía. Este 
beneficio se calcula ala tasa del 15% delas utilidades líquidas de acuerdo con 
disposiciones legales. 

(0) Reconosimiento de ingresos- Los ingresos se calculan al valor razonable de ln contreprestación cobrada o por 
cobrar, teniendo en cuente el importe estimado de cualquier descuento, 

cación o rebaja comercial que la Compañía pueda otorgar. — 

  

"LoS ingresos provenientes de servicios se reconocen cuando estos pueden ser 
stimados con fiabilidad, los ingesos de actividades ordinrias asociados con la
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